
Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008) 
(Última reforma publicada DOF 26-12-2013) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o., fracción I, de la Ley de 
Comercio Exterior, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece dentro de los objetivos 

nacionales, contar con una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios a 
precios accesibles mediante el aumento de la productividad, la competencia 
económica, el fortalecimiento del mercado interno y la creación de condiciones 
favorables para el desarrollo de las empresas, así como alcanzar un crecimiento 
económico sostenido más acelerado y generar empleos formales; 

 
Que a través de los decretos por los que se establece el esquema arancelario 

de transición al régimen comercial general del país para el comercio, restaurantes, 
hoteles y ciertos servicios, ubicados en la franja fronteriza norte del país, así como 
en la región fronteriza, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1993, y sus modificaciones, se implementó un esquema arancelario 
de transición al régimen comercial general del país, que permitió establecer 
condiciones de largo plazo para el desarrollo de actividades comerciales y de 
servicios, mediante reglas claras y transparentes que facilitaron las operaciones 
de comercio exterior en la franja fronteriza norte y la región fronteriza, cuya 
vigencia concluyó el 31 de diciembre de 2002; 

 
Que para mantener el desarrollo de las actividades comerciales y de servicios 

en la franja fronteriza norte y la región fronteriza, se estimó necesario revisar el 
esquema de desgravación arancelario con el objeto de dar continuidad al impulso 
de la competitividad económica, para lo cual se realizaron diversas consultas con 
las dependencias de la Administración Pública Federal competentes en la materia 
y con el sector comercial y de servicios de dichas regiones, por lo que el 31 
diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y 
la Franja Fronteriza Norte”, con vigencia al 31 de diciembre de 2008; 

 
Que la política de facilitación comercial implantada por el Ejecutivo Federal a mi 

cargo se basa en los principios de transparencia, certidumbre jurídica, equidad, 
imparcialidad y uniformidad en la administración del marco normativo vigente, 
mejora regulatoria y simplificación operativa; 



 
Que la dinámica de los cambios que enfrenta el comercio exterior de nuestro 

país, particularmente derivado de los eventos recientes de la economía mundial, 
hacen necesario que el Ejecutivo Federal haga uso de sus atribuciones 
constitucionales para adoptar de inmediato acciones que permitan afrontar en 
mejores condiciones dichos cambios; 

 
Que ante tal circunstancia, resulta indispensable adecuar la política arancelaria 

con el fin de generar condiciones favorables que permitan a las empresas 
fortalecer su competitividad y reconvertirse para responder a las tendencias del 
mercado, al tiempo que alienten la inversión y la preservación de la planta 
productiva y el empleo; 

 
Que para ofrecer una mayor certidumbre a los agentes del comercio y a los 

servicios fronterizos, se estima necesario continuar con el proceso de 
convergencia de la franja fronteriza norte y la región fronteriza al esquema general 
del país; 

 
Que para facilitar la supervisión y operación de las importaciones a la franja 

fronteriza norte y a la región fronteriza, es conveniente integrar en un solo 
esquema las fracciones arancelarias a las que se aplicarán los beneficios 
señalados; 

 
Que la implementación de estas políticas contribuye al proceso de desarrollo 

institucional de México, lo que permitirá transitar a un marco regulatorio más 
eficiente que reduzca los costos de transacción y responda mejor a las 
expectativas de las empresas y de los ciudadanos; 

 
Que para lograr un esquema que beneficie la actividad económica de las 

mencionadas regiones y a sus habitantes, se establecieron canales de 
comunicación y consulta directa entre las dependencias de la Administración 
Pública Federal competentes en la materia y el sector comercial y de servicios, así 
como con los gobiernos de los estados fronterizos, y 

 
Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto de 

la medida a que se refiere el presente instrumento, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

 
DECRETO 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene por objeto establecer el impuesto 

general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Decreto se entiende por: 
 
I. Empresa de la frontera, a las personas físicas o morales dedicadas a la 

comercialización o prestación de servicios de restaurantes, hoteles, 
esparcimiento, culturales, recreativos, deportivos, educativos, investigación, 



médicos y de asistencia social; alquiler de bienes muebles, y servicios 
prestados a las empresas, según la clasificación del Catálogo de 
Actividades Económicas que da a conocer el SAT mediante reglas de 
carácter general, ubicadas en la franja fronteriza norte o región fronteriza 
que cuenten con registro expedido por la Secretaría; 

 
II. Franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la línea divisoria 

internacional del norte del país y la línea paralela a una distancia de 20 
kilómetros hacia el interior del país, en el tramo comprendido entre el límite 
de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México, así como el 
municipio fronterizo de Cananea, Sonora; 

 
III. Franja fronteriza sur colindante con Guatemala, a la zona comprendida 

por el territorio de 20 kilómetros paralelo a la línea divisoria internacional del 
sur del país, en el tramo comprendido entre el municipio Unión Juárez y la 
desembocadura del río Suchiate en el Océano Pacífico, dentro del cual se 
encuentra el municipio de Tapachula, Chiapas, con los límites que 
geográficamente le corresponden; 

 
IV. Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja California Sur, 

Quintana Roo y la región parcial del Estado de Sonora; la franja fronteriza 
sur colindante con Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; 
Comitán de Domínguez, Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y Tenosique, 
Tabasco; 

 
V. Región parcial del Estado de Sonora, a la zona comprendida en los 

siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce 
actual del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros 
al oeste de Sonoyta, de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa a 
un punto situado a 10 kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí, 
siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea 
divisoria internacional; 

 
VI. SAT, al Servicio de Administración Tributaria; 
 
VII. Secretaría, a la Secretaría de Economía, y 
 
VIII. SHCP, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
ARTÍCULO 3.- Las personas que realicen actividades de comercialización; 

presten servicios de restaurantes, hoteles, esparcimiento, culturales, recreativos, 
deportivos, educativos, investigación, médicos y de asistencia social; alquiler de 
bienes muebles y servicios prestados a las empresas, según la clasificación del 
Catálogo de Actividades Económicas que da a conocer el SAT mediante reglas de 
carácter general; ubicadas en la franja fronteriza norte o en la región fronteriza y 
que cuenten con registro como empresa de la frontera, podrán importar, en los 
términos de este Decreto, las mercancías que en el mismo se señalan. 

 



Lo señalado en el párrafo anterior no aplica para las personas que tributen bajo 
los regímenes previstos en el Título II, Capítulos VII y VIII, y en el Título IV, 
Capítulo II, Sección II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Párrafo reformado DOF 26-12-2013 

 
ARTÍCULO 4.- Para obtener el registro como empresa de la frontera los 

interesados deberán presentar por escrito la solicitud correspondiente, en el 
formato y con los requisitos que al efecto se establezcan. 

 
La Secretaría emitirá la resolución respecto de la solicitud de registro como 

empresa de la frontera dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

 
ARTÍCULO 5.- Las mercancías que se importen por las personas que cuenten 

con registro como empresa de la frontera a la franja fronteriza norte y a la región 
fronteriza estarán total o parcialmente desgravadas del impuesto general de 
importación, en los siguientes términos: 

 
I. Las mercancías identificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican, estarán totalmente desgravadas hasta el 31 de 
diciembre de 2016: 

Párrafo reformado DOF 26-12-2013 

 
II. Las mercancías identificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican, estarán gravadas con una tasa del 5 por ciento 
hasta el 31 de diciembre de 2016: 

Párrafo reformado DOF 26-12-2013 

 
III. Las mercancías identificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican, estarán totalmente desgravadas hasta el 31 de 
diciembre de 2016, en los cupos anuales que a continuación se establecen, 
según las reglas de asignación que establezca la Secretaría: 

Párrafo reformado DOF 26-12-2013 

 
Fracción Arancelaria Cupo (Toneladas) 

 
0402.10.01 
0402.21.01 

2,913.6 
(Exclusivamente para Quintana 
Roo y la franja fronteriza sur 
colindante con Guatemala) 

 
IV.   La desgravación total o parcial de las fracciones arancelarias 8703.21.02, 

8703.22.02, 8703.23.02 y 8703.24.02 previstas en la fracción I, así como de 
la fracción arancelaria 8704.31.05 prevista en la fracción II, únicamente 
aplicará a la importación de vehículos automotores usados para 
desmantelar, de cinco o más años anteriores a la fecha en que se realice la 
importación, y siempre que ésta se lleve a cabo por empresas de la frontera 
con registro vigente, dedicadas al desmantelamiento de vehículos 



automotores usados, ubicadas en la franja fronteriza norte, en los Estados 
de BajaCalifornia y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora. 

Fracción adicionada DOF 16-12-2009 

 
ARTÍCULO 6.- Las personas que cuenten con registro como empresa de la 

frontera estarán obligadas a lo siguiente: 
 
I. Observar las medidas de regulación y restricción no arancelarias, cubrir las 

contribuciones y cumplir con los requisitos que establezcan las 
disposiciones legales sobre la materia; 

 
II. Acompañar copia del registro como empresa de la frontera al pedimento de 

importación correspondiente que presenten ante la aduana respectiva, a fin 
de estar en posibilidad de aplicar la tasa arancelaria establecida en este 
Decreto; 

 
III. Comprobar las ventas al público en general en los términos establecidos en 

el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación y consumir y enajenar las 
mercancías importadas al amparo de este Decreto, exclusivamente en la 
franja fronteriza norte o en la región fronteriza; 

 
IV. Cumplir con las disposiciones aplicables a la industria automotriz en la 

importación de automóviles; 
 
V. Proporcionar la información que les requieran la Secretaría y la SHCP, en 

los términos que dichas dependencias determinen mediante publicación en 
el Diario Oficial de la Federación; 

 
VI. Estar inscritas en el Padrón de Importadores competencia del SAT, y 
 
VII. Informar a la Secretaría del cambio de su domicilio fiscal y/o del domicilio 

manifestado para el almacenamiento de mercancías. 
 
ARTÍCULO 7.- Son causales de cancelación del registro como empresa de la 

frontera que el titular del registro: 
 
I. Incumpla con alguna de las obligaciones previstas en el presente Decreto o 

con las demás disposiciones que para su aplicación se emitan. 
 
II. Presente un aviso de suspensión de actividades o de cancelación del 

Registro Federal de Contribuyentes. 
 
III. No hubiere presentado la declaración anual de los impuestos federales por 

los que se encuentre obligado. 
 



IV. No sea localizado en su domicilio fiscal o en el domicilio registrado en su 
solicitud de autorización del registro como empresa de la frontera, o dichos 
domicilios estén en el supuesto de no localizados o inexistentes. 

 
V. Cuando la Secretaría y/o el SAT, en el ejercicio de sus facultades de 

verificación o de comprobación, respectivamente, determinen que las 
mercancías importadas, para su comercialización o almacenamiento, en 
forma definitiva a la franja fronteriza norte o región fronteriza no se 
encuentren en el domicilio manifestado en la respectiva solicitud de registro 
como empresa de la frontera. 

 
Cuando el titular del registro de autorización incurra en alguna de las causales a 

que se refieren las fracciones anteriores, la Secretaría iniciará el procedimiento de 
cancelación del registro como empresa de la frontera, para lo cual la Secretaría 
notificará al titular del registro las causas que motivaron dicho procedimiento, 
concediéndole un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surta efecto la citada notificación, para ofrecer las pruebas y formular los alegatos 
que a su derecho convengan. 

 
Cuando el titular del registro como empresa de la frontera desvirtúe las causas 

que motivaron el procedimiento de cancelación la Secretaría procederá a dictar la 
resolución que deje sin efectos el procedimiento de cancelación, misma que será 
notificada en un plazo que no excederá de tres meses, contados a partir de la 
fecha en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

 
Si el titular del registro como empresa de la frontera no ofrece las pruebas o no 

expone los alegatos que a su derecho considere necesarios, o bien, éstos no 
desvirtúan las causas que motivaron el procedimiento de cancelación, la 
Secretaría procederá a dictar la resolución de cancelación del registro como 
empresa de la frontera, la que será notificada dentro del plazo de tres meses a 
que se refiere el párrafo anterior. 

 
Las personas a las que se cancele su registro como empresa de la frontera no 

podrán obtener otro registro por un plazo de dos años contados a partir de la fecha 
en que se cancele el mismo. 

 
Las personas que cuenten con registro como empresa de la frontera podrán 

solicitar a la Secretaría, por escrito, la cancelación de su registro, manifestando las 
circunstancias que dan origen a dicha solicitud. 

 
Si durante la operación del registro como empresa de la frontera y como 

resultado del ejercicio de facultades de comprobación o de verificación, el SAT o la 
Secretaría, respectivamente, determinan que la documentación presentada para la 
obtención del registro resultara falsa o estuviera alterada, se estará a  lo dispuesto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto a la nulidad o 
anulabilidad de la resolución correspondiente. 

 



ARTÍCULO 8.- La Secretaría y la SHCP establecerán, en la esfera de sus 
competencias, las medidas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

 
TRANSITORIOS DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2008 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2009 y 

concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2016. 
Transitorio reformado DOF 26-12-2013 

 
SEGUNDO.- El registro como empresa de la frontera otorgado al amparo del 

presente Decreto tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 
Los registros como empresa de la frontera vigentes al 31 de diciembre de 2008, 

expedidos por la Secretaría de Economía al amparo del Decreto por el que se 
establece el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza y la 
Franja Fronteriza Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2002, y sus reformas, continuarán siendo válidos en los términos en 
que fueron expedidos y se sujetarán a las disposiciones del presente Decreto, sin 
necesidad de que sus titulares presenten la solicitud correspondiente ante dicha 
Secretaría. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no aplica para las personas morales que 

tributen bajo el régimen simplificado previsto en el Título II, Capítulo VII de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, ni a las personas físicas que tributen bajo el régimen 
de pequeños contribuyentes, previsto en el Título IV, Capitulo II, Sección III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
TERCERO.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 
 

TRANSITORIO DEL 03 DE MARZO DE 2009 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
TRANSITORIOS DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2009 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los certificados cupo expedidos por la Secretaría de Economía 

para los productos clasificados en las fracciones arancelarias que se citan en los 
artículos 5 y 6 del presente Decreto, seguirán vigentes por la cantidad o por el 
periodo de tiempo que se señalan en el certificado. 

 
TRANSITORIOS DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 



PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- La vigencia del artículo 2 del presente Decreto concluirá el 31 de 

diciembre de 2014. 
 

TRANSITORIO DEL 23 DE ENERO DE 2012 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial  de la Federación. 

 

TRANSITORIOS DEL 29 DE JUNIO DE 2012 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2012. 
 
SEGUNDO.- El Acuerdo por el que se dan a conocer las Notas Explicativas de 

la Tarifa Arancelaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 
2007 y su modificación publicada en ese mismo órgano de difusión el 14 de 
octubre de 2009, serán aplicables, en lo conducente, al presente Decreto, hasta 
en tanto se publique su modificación, en términos de lo previsto en la Regla 
Complementaria 3a. de la fracción II del artículo 2, de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

 
TRANSITORIOS DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, con 

excepción de la reforma prevista en el transitorio primero del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 2008, la cual entrará en vigor el 31 de diciembre de 2013. 

 
SEGUNDO.- Los registros como empresa de la frontera, vigentes a la entrada 

en vigor del presente Decreto, expedidos por la Secretaría de Economía al amparo 
del Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado el 24 de diciembre de 2008 
en el Diario Oficial de la Federación y sus posteriores modificaciones, a través de 
los que se hubieran realizado operaciones de comercio exterior en 2013, 
continuarán siendo válidos en los términos en que fueron expedidos, hasta el 31 
de diciembre de 2016 y se sujetarán a las disposiciones de ese Decreto sin 
necesidad de que sus titulares presenten la solicitud correspondiente ante dicha 
Secretaría. 

 
La Secretaría de Economía dará a conocer en el Diario Oficial de la Federación, 

la lista de los registros de empresa de la frontera que continúen vigentes a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 

 


